
Ndm. 72. Sábado 9 de Setiembre de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple ndm 32 á 4 rs. vn . 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte* 

Los artículos y avisos se re­
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual­
mente las reclamaciones de 
falla de números* 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA, 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Asi que esta Intendencia recibió el Real de­
creto de 19 de Febrero de 1836 sobre la Venta 
de bienes .nacionales dispuso se circulase á los 
ayuntamientos de la antigua Provincia de Ara­
gón para la debida notoriedad, y que con ar­
reglo á la medida 6,a del art. 3. 0 se nom­
brase; una comisión agricultora , para que en las 
tasaciones de fincas rústicas manifestasen si eran 
susceptibles de división en lotes ó porciones 
para en este caso practicarse aquella, dé ca-2 
da uno de los mismos por los peritos que al 
efecto propusiera la Comisión de Amortización; 

Desgraciadamente observa esta Intendencia 
que no se ha llevado á efecto dicho nombra­
miento en algunos de los pueblos donde ra­
dican fincas pertenecientes á conventos y mo­
nasterios suprimidos con notable perjuicio del 
público y retraso de los expedientes; por ello es­
pera del patriótica celo de V V . procederán sin 
demora d nombrar dicha Comisión en los pueblos 
donde radiquen fincas que hubieren sido de la 
pertenencia de aquellos, haciendo presente á los 
individuos en quienes recaiga este cargo que sus 
trabajos en la división serán satisfechos por lo,s re­
matantes , conforme i lo dispuesto por la junta de 
ventas de bienes nacionales en 10 de Abril últi­
mo. Dios guarde á V V . muchos anos, Zaragoza 
a de Setiembre de 1837.—P. A. D . S. I . 
Manuel Sánchez Ocana.rrr S3. Alcaldes constitu­
cionales de los Ayuntamientos de esta Provincia. 

Otra. Por la Dirección general de Reatas se ha 

comunicado á esta Intendencia una Real óíden ed 
la que, solícita S. M . por el bien de la N a ­
ción y esterminio de la guerra civil que la de­
vora ^ asi como de evitar que los frutos dé la 
contribución de diezmos y primicias del presente 
aflo^ no se distraiga de los objetos tan privilegia­
dos á que está aplicada, cayendo acaso en podec 
de las ordas carlistas en sus coírerias, me man­
da hacer entender^ como lo egecuto^ á todos los 
Ayuntamientos de los pueblos en que no hayan 
tenido lugar los arrendamientos que4 inmedia­
tamente y de acuerdo con los colectores de ellos, 
hagan conducir cuantos hubiere recolectados y 
sucesivamente los que se recolecten ^ a la ca­
beza del Partido dezmatnrio, si fuere punto for­
tificado ^ y en caso contrario al que lo sea^ em­
bargándose á este fin los carruages y caballerías 
necesarias, cuyo servicio se considerará como car­
ga vecinal; y haciendo que los custodien las 
tropas si las hubiere inmediatas, y en sü defec­
to la Milicia Nacional; en el concepto dé qué 
dichas corporaciones, han de responder dé loá 
frutos que en sü caso ocupen los facciosos. 

L a Intendencia, al dirigirse con esta manifes­
tación á los Ayuntamientos, se persuade del ce* 
lo de los mismos procederán en la egecucion da 
lo mandado por S. M . con toda la actividad que 
exige el negocio y bien de la N a c i ó n , evitán­
dome asi el disgusto de tener que proceder con 
todo rigor contra los que se manifiísten moro* 
sos, exigiendo de los propios bienes de sus in­
dividuos las porciones de frutos que por su cau­
sa fuesen robados, sin perjuicio de hacerlo pre­
sente á S, M . para que á demás se sirva reselvef 
lo conveniente contra los que olvidados de sa 
deber dieren lugar á tales medidas, taragoza 5 
de Setiembre de 1837, —Manuel Sánchez Ocañae 



Otra. E l dia 17 del actual se procederá en 
la ciudad de Társzona á las diez de la mañana 
á la venta por arrobas en público subasto de las 
Ubas que produzca la décima y primicia en lo» 
pueblos que no han sido arrendados de losArcipres-
tazgosde Tarazona Agreda y Navarra. Yel 22 del 
propio mes en la ciudad deCalatayudá la misma 
hora á la de los pueblos del Arciprestazgo de es­
te nombre; cuyos pactos y nota en los pueblos 
estarán de manifiesto en las Escribanías respecti­
vas de D . Prudencio Borja y de D . Francisco 
Mochales. Zaragoza 7 de Setiembre de 1837. 
Manuel Sánchez Ocaña. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

N o t a de los E s p a ñ o l e s que por noticias dadas y 
reclamaciones h e c h a / ante esta D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
d e s p u é s de l a f o r m a c i ó n de las l i s t a s electorales se 
h a n declarado p o r l a misma en sesiones p ú b l i c a s de l 
Si 65 7 y 8 del corriente con derecho á ser electores en 
los d is tr i tos que se designan p o r los casos que se ex-
presan , Pueblo de la vecindad de los Sres , l í l e c t o r e s ^ 
y caso por e l que tienen derecho á votar s e g ú n e l a r t . 
S é t i m o . 

D i s t r i t o de Z a r a g o z a , 
Z a r a g o z a , l e r . caso. D . Jorge Giabert. D . D o m i n ­

go Sánchez Saivador. 
I d . 4.° caso D . Domingo Marracó . D . Manuel S á n ­

chez Ocaña. D . R a m ó n María Arr i só la . D . Miguel G ó ­
mez. D. Gabino Gaseo. 

N o t a . E n vez de O . Mariano E s c a r d a que resuita 
elector de esta Capita l , en el l er . caso por la lista pues­
ta al públ ico de manifiesto debe entenderse D . Juan 
Manuel Escart iu . 

P u e b l a de d l f inden. \ e r . caso. D . G e r ó n i m o AIco-
lea . D . Francisco Alcrudo. D . Mariano Alcolea. D . J o ­
sé A lco íea . D . Tomas Alcolea. D . Este van Mesaguer. 

I d . a.0 caso. O. Antonio Beitran. D. Miguel Blasco 
D . Mariano Barbaran. O. Francisco Caí t i i lon . 

fd , 4-0 caso. D. Manuel Nuel. D . Leandro P é r e z . 
D . Epifanio Lacambra. Ü. Francisco Gastan. D . Juan 
Pradi l la . D . A n d r é s ü g u e ! . D, José Melendez. D . B r u ­
no Beltran. D. Faustino Alcolea. D . Prudencio Casano-
va . D . Melchor Ga.-are. 

D i s t r i t o de B o r j a -
A l b e t a . l er . caso. D . Justo Gur ia l . D . Paulino L ó ­

pez. 
D i s t r i t o de Casps. 

Caspe, \ er . caso. D . Juan Sobans. 
D i s t r i t o de E s c a t r o n . 

E s c a t r o n . 1er. caso. D. José Biefsa. D , Mariano 
Latorre . D. Francisco Aparicio. D. J u l i á n Aguerri . D . 
José L ó p e z y Barcelo. D. Vicente Principe. D. G e r ó n i ­
mo A g u ü o . D . Clemente ü g u e t . D . Mariano Anes. 
D . Francisco Pertusa. 

I d . 1 ° caso D . Joaquin Becha. D . Manuel R o d r í ­
guez. D. Miguel Muniesa. D . Pedro Utri i la . D . Benito 
Barrachina. D . Bsrnardo Arino y Asensio. D . Manuel 
Mora y Romeo. D . Mariano Mur y Barrachina. Don 
Mariano L a A ¡molda. D . Pedro Barrachina Mayor . D . 
Tomas P i n a . D . Andrés Eerrer . 

D i s t r i t o de G a l l a r . 
F r e s c a n o . 3.0 caso D. Joaquín Cortés. 

D i s t r i t o de I l l u e c a . 
I l l u e c a . l e r . caso. D. ivlaime! Ballestero. 

D i s t r i t o de L u n a . 
M u r i l l o . ter easo. D . Mariano Arguif . 

D i s t r i t o de P i n a . 
G e l s a , l e r . c a s o . D . Segundo P é r e z . D . A g u s t í n 

García Usen. D . Cristóbal L o r í e n t e . D . Mariano Lobe­
ra . D. Salvador Gtnzor. D . Mat ías Lor íente . D . Agus­
tín F s l c o n Castillon. D . Agust ín Salvador. D . Pedro 
Genzor S e r ó n . D . Joaquin Gcnzor L ó p e z . 

I d . s..0 caso. < D . J o s é Hi jar Genzor. D . L o r e n z a 
Fa lcon Cata lán . D . Manuel C olera Basguas. D . Grego­
rio Genzor. D . Pablo Bordonaba. D . Pedro Gonzalbo 
Cólera. D . Franc i sco Castillon Salas. D . Domingo F a l ­
con. D . Francisco Pardo. D . Gregorio García. D . José 
Fa lcon Castil lon. D . Isidro Miguel. D . Pedro Catelan. 
D . Santiago Ginobis . D . Telesfcro de V a ! . D . Mariano 
Baranda. 

D i s t r i t o de Vncast i l lo . 
B i o t a . ¡ e r , caso. D . Fausto Mar ía Landaburn* 

D . B l a s P u é y o . D . Bartolcnsé G a r r u . 
I d . a.0 caso. D . R a f a e l G o n z á l e z . D . Domingo Es­

capa. D . Fernando Lozano. D . Miguel Arcas. D . J u l i á n 
Ibero. D . Faustino L s m a r c a . D . Mariano Marcellan. D . 
D . Miguel Aybar. D . Miguel Lamban. Don Atanas ío 
ü s a c . D . Mariano P é r e z . D . Migue l Lafita G i m é n e z . D . 
Miguel Ibero. D . Melchor Lafita. Den Pedro B a n d r é s . 
D . Grabiel Tenias. D . José Lcf i la . D . José Baylo. D . 
D . Fernando Vil iel las. D . Mariano. Borau. D . Juan L a -
marca. D . F é l i x Abad. D . Francisco Ezquerra . D . V a ­
lent ín Garcés . D . Miguel Lafita. D . A n d r é s Cortés. Don 
Benito Ber i ten í . D . Vicente L s m a r c a . D . Benito Lamban. 

D i s t r i t o de Z u e r a . 
P e ñ a flor. 4.0 caso, D . Tomas Bellido. 
Y á fin de que esta a d i c i ó n obre los efectos opor­

tunos con arreg lo á lo dispuesto p o r l a l ey de iB de 
J u l i o ú l t i m o , se p u b l i c a en e l B o l e t í n o f ic ia l de es­
ta P r o v i n c i a . Z a r a g o z a 8 de Setiembre de 1 8 3 7 . — i f l 
Pres idente , F r a n c i s c o Moreno.zzjoaquin F r a n c i s c o 
Calvo , vice Secretar io , 

Esta Diputación Provincial siempre solícita por 
el mayor bien de los pueblos que ia eítan confiados; 
con el fin de que estos con toda hrevediid consigan 
la liquidación y aboro de los sunnuistros que h a ­
cen á las tropas, sin los dispendios que sufren en 
pago de agentes y comisionadosj ha nombrado á D . 
Jo.-e del yárco habitarte en esta Capital casa num. 
74 de ia calle de las Botigas Ondas para que e n r e -
prejentacion de los Ayuntamientos de les pueblos, 
entrtgueu en ¡as oficinas de l a Intendencia Militar 
los recibos, recoja y remita los cargaremes de l i q u i ­
dación á las respectivas corporaciones, sin que es­
tas h a y a n de satisfacer emolumento alguno; solo sí 
embiar francos de porte á dicho Arco los respecti­
vos documentos en ia forma prevenida por circular 
de j de Agosto inserta en el boletín de 12 del mismo 
riúm. 64: con esta determinación no solo lograrán los 
pueblos las ventsjas de tener liquidados sus suminis­
tros con prontitud á fin de poder cubrir con ellos sus 
contribuciones; si es que por otra parte obtendrán 
la proporción de hacer mensualmente sus liquida­
ciones, en lugar de que hasta el dia no se les admi­
tirán los recibos á liquidar si es de tres entres me­
ses; y finalmente evitarán los dispendios y mayo­
res gastos que no podían menos de proporcionarles 
las agencias panicu 'ares, no la menor de las causa­
les que han movido á la Diputación, incausableen 
procurar todo aquello que pueda refluir en utilidad 
de los puebles á cuyo frente se halla, adopta es­
ta medida. Lo que se hace saber á los mismos por 
medio del boletín oficial á fin de que se apresuren 
á disfrutar de tan conocido beneficio. Zaragoza 8 
de Setiembre de 1837 =E1 P,= Francisco ¡Vloreno. 
Joaquin Francisco Calvo, V i se -Secre tar io . 



P A G A D U R I A D E L E J E R C I T O D E A R A G O N . 

6= •»'jjs^a^»e^s"11 '•" 
Mes de Julio ch 1837. 

del mts 

64.583, 4 

Estado de los caudales íjite han entrado y se han distribuido en la Pagadur ía de este Ejército desde i 
de Julio hasta fin del mismo, d saber. 

ENTRADAS. ^ Reales vellón. 
f En cartas de pago de la Tesorería de r e n t a s . . . . " 1 

Existencia en 30 de Junio.^ En recibos á formalizar 7.361,27 ^ 
(En metálico 57.2-21,11) 

Recibido de las Tesorerías de Rentas en metálico 104.000, -j 
Idem como metálico por pagos consignados sobre las mismas 45) •935*27 1 
Idem en suministros liquidados 1.224,621,10^ 
Idem en recibos procedentes de las administraciones 15 2,477, ¡5 j 
Idem en cargos de otras dependencias 
Por, reintegros. ., . . . ». « .» . . . . . . . . . 
Por cantidades en suspenso . . . 

Art, 

DISTRIBUCION. 
l indo 2. 0 
Captulo 4. 0 

Sueldos delE. M . G. del Ejército y cuerpos en servicio activo. 

Infantería. 
3.0 A la Compañía de Distinguidos 

Al tercer batallón del Infante • 
A l ídem idetn de Soria 
A l idem ídem de Mallorca 
A I primer banillon de Francos 
A l segundo idem 
A l tercero idem • 
A la Guardia Nacional movilizada 

5. 0 A la compnñía de Fusileros 
5.0 Artillería B igada Montada 
6. ° Plana mayor particular de! euerpo de ingenieros. 

Caballería. 
ligero. A l Regimiento de Vi tor ia 4 

A l de Cataluña 5". 0 id ' O.:. . . 
A los Escuadrones de Lanceros 
A la Guardia Nacional movilizada 

Capítulo (f. 0 
Estados mayores de Capitanías generales, plazas y dependencias anexas, 
i . 0 Sueldos de los Estados knayorés de las Capitanías generales, 

auditores de guerra , y empleados en las secretarías 
a. 0 A gastos de la Secretaría, impresiones y correo 

Administración militar. 
1. 0 Sueldos de los gefes y oficiales de las mismas 
i . 0 Gastos ordinarios y extraerdioarios 

Capítulo 10. 
Subsistencias militares, combustible y alumbrado, camas y utensilios 
2 Provisión de pan, compra de efectos. 

Provisiones, suministros de pueblos. 
4. 0 y ¡¡.0 Combustible, alumbrado, camas y utensilios. 

Capítulo 1 r. 
Vestuario y equipo de los cuerpos, 

A los cuerpos del Ejército . . . 
Capítulo 1 2. 
Hospitales. 

i . 0 Persona! eclesiástico administrativo y facultativo. . . 
2. ® Gastos de estancias en Hospitales 

Capítulo 14. 
Reemplazos. 

A reemplazo 
Capítulo T 5. 

Transportes , marchas y movimientos. 
i. 0 A transportes de efectos de boca y guerra 

A Pluses. . 
3. 0 A comiiiones partieulares del servicio 

Capítulo i j . 
Gastos de justicia militar 

Total. 

Totales de ca­
da artículo, 

Reales vellón. 

670, 
49.569, 2 
41.682,26' 

1.008, 6 
33.864, 
61.632, 3 

246,2$ 
36.292,11 

7.380, 
45-635>i9 

7.000, 

78-577» 5 
5.830, 
1.230, . 

16.195,24 
3.780,10 

18 320,22 
8.16§, ó 

190.^47,22 
1.148.264,29 

18.648, 2 

15.342,17 
168.437,17 

1.326,12 
6.722, 
6.678,20 

Totales de ca­
da capítulo. 

Reales vellón. 

371.035,26 

ip . 9 7 6 , 

26.488,28 

1.357.860,19 

180, 

183.780, 

7-324, 

14.726,32 

1.100, 

1.937.034,18 

98.846,29 
73.072,17 
18.000, 

M 9 M 3 7 » 

Totales d é c a ­
da título. 

Reales vellón. 

1.982.472, 3 



1. 

TÍTULO IIT. 
Cú-pítulo 18. 

Material de arti l lería, 
Jornales compra de materiales y gastos de maestranza. . . 

Capítulo Tj?. 
Ríaterial de Ingenieros. 

Sueldos de los empleados de fortificación y obras de ella. . 
Cuarteles y edificios militares. . . . . . . . . . • 

TITULO m i . 
Capítulo 21. 

Gefes y oficíales reformados con licencia ilimitada. . • * 
Cavítulo 22. 

Cesantes de administración militar. . . . . . . • • 
Jubilados. . . . i d . . . , . . id , . . .. .. .. • 

Capítulo 2y, 
Gefes y oficiales, capellanes, cirujanos retirados á disperso?. 

TÍTULO v . 
Capítulo 2 ¡ . 

Pagas de tocas* . . . . . . . . . . . . i . » • 
Pagos correspondientes a otros distritos. 

A la Pagaduría de Castilla la Nueva. 
A la de Castilla la Vieja . • 
A la de Cataluña. . . . . . ¿ . . ^ . . . . • 
A la de Valencia. . > . '• 
A l Ejército de operaciones del Norte * . • "» 
A l Ejáicito de operaciones del Centro. . * 
Legión Francesa. . . . . . . . . . . . . . . . i 

Extraordinario de guerra. 
Cantidades en suspenso . * . < 

Recapitulación. 
0 Sueldos y entretenimiento del Ejército. . . * 
Material de artillería é ingenieros. . . . . . . 
Gastos temporales y ainortizables. . , 
Pensiones de monte pío de Ejército. . . , • • ' • 
Pagos correspondientes á otros distritos. . 
Gastos extraordinarios de guerra. . . . . • . . . 

Título 2 
I d . 3 .0 
I d 4 .0 
I d . 5. o 

letales de ca­
da articulo. 

Reales vellón. 

3.500, 

3-93°» 
72)J 

305. 

1.377,32 
437» 2 

232^28 

300» 

'¿.,069,27 
200. 
996, 9 

7-737>22 
35.500,11 
.3 2.342,1 á 
10.239, 1 

Totales de ca­
da capítulo. 

Reales vellou. 

3.500, 

4.655 

2.120, 

^32,28 

3001 

Totales de ca~ 
da título. 

Reales vellón. 

8.155, 

2.35 2,28 

93.085,14 

96.502,24 

Total de cargo 
Idem de data. 

. 1.982.472, j - j 
8.155, 1 
2.352,28' 

i j oo , ^2.182.868, 1 
93.085,14! 

» 96.502,24J 

. i * . . . 2.191.537, 
2.i82.8(S'8, í 

Existencia para ( 
0 de Asosto. 

1 
\ E n recibos . i . . i . . . j * * . . . 6.674, 9 > 
(En metálico. , . . 1.994,24; 

8.668,33 

Zaragoza 31 de Julio de 183 7.=Venancio Diez de la Puente.==Con mi intervención, A ntonio Carbó.=:V.e B.0=V¡liar . 

E L C A S T E L L A N O -
P e r i ó d i c o de p o l í t i c a , a d m i n i s t r a c i ó n y comercio^ 

Se publica en Madr id todas las tardes escepto los 
Domingos, y contiene con laconismo, claridad y exacti­
tud las noticias del Re ino y extrangeras que se saben e ñ 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursos 
breves sobre los puntos que abraza su e p í g r a f e , y seña­
ladamente sobre hacienda, a d m i n i s t r a c i ó n y comercio; 
todos con precisa ap l i cac ión á España . Cada mes se en­
trega por separado y gratis á los suscritores impreso en 
4.0 para formar tomos una co l ecc ión de las leyes, de­
cretos, ó r d e n e s , circulares y resoluciones generales que 
se espiden por las Cortes , Ministerios y Autoridades su­
periores en todos los ramos de la adminis trac ión públ ica . 

Este p e r i ó d i c o e c o n ó m i c o de tiempo y de dinero con­
sagrado con especialidad á los intereses reales del pue­
blo, y dirigido á las personas que no pueden á no gus­
ten invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter de 
e s p u ñ o l í s i n o puro y acérr imo y en sus ideas y lenguaje 
corresponde a! adajio el p a n p a n y e l vino vino.ztPrecio 
de suscricion ¡ a rs. al,mes franco de porte .~Se suscribe 
en la Jlbren'a de D . Pascual Polo y Monge en Zaragoza. 

La c o n d u t a de C i r u j a n o del pueblo de N u é b a -
]os part ido de A t e c a se halla v a c a i t - , su d o t a c i ó n 
con^i'.te en 13 cahices de trigo puro y 42 libras y 
10 sueldos jaqueses pagados para el S. M i g u e l de 

Setiembre; el qüe quiera solicitarla sé servirá d ¡ -
risír su memorial al Secretario de ayuntamiento de 
dicho pueblo hasta el 2_9 del actual, francos de por­
te, en cuyo dia se proveerá. 

La conduta de Herrero del mismo pueblo se ha­
lla vacante; el que guste pretenderla lo hará hasta 
el 29 de dicho Setiembre que se proveerá. 

£1 partido de médico de los pueblos de V i l l a -
letigua, Torrijos y Moros se halla vacante; su 
dotación es de nueve mil rs. vn. pagados por los 
Ayuntamientos: la residencia deberá ser en el p r i ­
mero como punto céntrico de los otros los que dis­
tan cada uno tres cuartos de legua, de caminó de 
ribera. Los aspirantes dirigirán sus memoriales tran­
cos de porte al Secretario de Ayuntamiento de 
Villalengua hasta el 20 del presente en cuyo dia se 
ha de proveer. 

Reglamento provisional para la administración 
de ¡usticia en lo respectivo á la jurisdicción o rd i ­
naria , con arreglo al Real decreto de 26 de Se­
tiembre de 1835. Se halla venal en la Imprenta de 
este boletín oficial, calle del Temple num.0 32. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


